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Señor. ¡Dichoso el ciudadano que bajo el escudo de las armas de su mando 
ha convocado la soberanía nacional para que ejerza su voluntad absoluta! 
Yo, pues, me cuento entre los seres más favorecidos de la Divina 
Providencia, ya que he tenido el honor de reunir a los representantes del 
pueblo de Venezuela en este augusto Congreso, fuente de la autoridad 
legítima, depósito de la voluntad soberana y árbitro del destino de la nación. 

Al trasmitir a los representantes del pueblo el Poder Supremo que se me 
había confiado, colmo los votos de mi corazón, los de mis conciudadanos y 
los de nuestras futuras generaciones, que todo lo esperan de vuestra 
sabiduría, rectitud y prudencia. Cuando cumplo con este dulce deber, me 
liberto de la inmensa autoridad que me agobiaba, como de la 
responsabilidad ilimitada que pesaba sobre mis débiles fuerzas. Solamente 
una necesidad forzosa, unida a la voluntad imperiosa del pueblo, me habría 
sometido al terrible y peligroso encargo de Dictador Jefe Supremo de la 
República. ¡Pero ya respiro devolviéndoos esta autoridad, que con tanto 
riesgo, dificultad y pena he logrado mantener en medio de las tribulaciones 
más horrorosas que pueden afligir a un cuerpo social ! 

No ha sido la época de la República, que he presidido, una mera tempestad 
política, ni una guerra sangrienta, ni una anarquía popular, ha sido, sí, el 
desarrollo de todos los elementos desorganizadores; ha sido la inundación 
de un torrente infernal que ha sumergido la tierra de Venezuela. Un hombre, 
¡y un hombre como yo!, ¿qué diques podría oponer al ímpetu de estas 
devastaciones? En medio de este piélago de angustias no he sido más que un 
vil juguete del huracán revolucionario que me arrebataba como una débil 
paja. Yo no he podido hacer ni bien ni mal; fuerzas irresistibles han dirigido 
la marcha de nuestros sucesos; atribuírmelos no sería justo y sería darme 
una importancia que no merezco. ¿Queréis conocer los autores de los 
acontecimientos pasados y del orden actual? Consultad los anales de 
España, de América, de Venezuela; examinad las Leyes de Indias, el régimen 
de los antiguos mandatarios, la influencia de la religión y del dominio 
extranjero; observad los primeros actos del gobierno republicano, la 



ferocidad de nuestros enemigos y el carácter nacional. No me preguntéis 
sobre los efectos de estos trastornos para siempre lamentables; apenas se me 
puede suponer simple instrumento de los grandes móviles que han obrado 
sobre Venezuela; sin embargo, mi vida, mi conducta, todas mis acciones 
públicas y privadas están sujetas a la censura del pueblo. ¡Representantes! 
Vosotros debéis juzgarlas. Yo someto la historia de mi mando a vuestra 
imparcial decisión; nada añadiré para excusarla; ya he dicho cuanto puede 
hacer mi apología. Si merezco vuestra aprobación, habré alcanzado el 
sublime título de buen ciudadano, preferible para mí al de Libertador que 
me dio Venezuela, al de Pacificador que me dio Cundinamarca, y a los que 
el mundo entero puede dar. 

¡Legisladores! 

Yo deposito en vuestras manos el mando supremo de Venezuela. Vuestro es 
ahora el augusto deber de consagraros a la felicidad de la República; en 
vuestras manos está la balanza de nuestros destinos, la medida de nuestra 
gloria, ellas sellarán los decretos que fijen nuestra libertad. En este momento 
el Jefe Supremo de la República no es más que un simple ciudadano; y tal 
quiere quedar hasta la muerte. Serviré, sin embargo, en la carrera de las 
armas mientras haya enemigos en Venezuela. Multitud de beneméritos hijos 
tiene la patria capaces de dirigirla, talentos, virtudes, experiencia y cuanto se 
requiere para mandar a hombres libres, son el patrimonio de muchos de los 
que aquí representan el pueblo; y fuera de este Soberano Cuerpo se 
encuentran ciudadanos que en todas épocas han mostrado valor para 
arrostrar los peligros, prudencia para evitarlos, y el arte, en fin, de 
gobernarse y de gobernar a otros. Estos ilustres varones merecerán, sin 
duda, los sufragios del Congreso y a ellos se encargará del gobierno, que tan 
cordial y sinceramente acabo de renunciar para siempre. 

La continuación de la autoridad en un mismo individuo frecuentemente ha 
sido el término de los gobiernos democráticos. Las repetidas elecciones son 
esenciales en los sistemas populares, porque nada es tan peligroso como 
dejar permanecer largo tiempo en un mismo ciudadano el poder. El pueblo 
se acostumbra a obedecerle y él se acostumbra a mandarlo; de donde se 
origina la usurpación y la tiranía. Un justo celo es la garantía de la libertad 
republicana, y nuestros ciudadanos deben temer con sobrada justicia que el 
mismo magistrado, que los ha mandado mucho tiempo, los mande 
perpetuamente. 



Ya, pues, que por este acto de mi adhesión a la libertad de Venezuela puedo 
aspirar a la gloria de ser contado entre sus más fieles amantes, permitidme, 
señor, que exponga con la franqueza de un verdadero republicano mi 
respetuoso dictamen en este Proyecto de Constitución que me tomo la 
libertad de ofreceros en testimonio de la sinceridad y del candor de mis 
sentimientos. Como se trata de la salud de todos, me atrevo a creer que 
tengo derecho para ser oído por los representantes del pueblo. Yo se muy 
bien que vuestra sabiduría no ha menester de consejos, y sé también que mi 
proyecto acaso, os parecerá erróneo, impracticable. Pero, señor, aceptad con 
benignidad este trabajo, que más bien es el tributo de mi sincera sumisión al 
Congreso que el efecto de una levedad presuntuosa. Por otra parte, siendo 
vuestras funciones la creación de un cuerpo político y aun se podría decir la 
creación de una sociedad entera, rodeada de todos los inconvenientes que 
presenta una situación la más singular y difícil, quizás el grito de un 
ciudadano puede advertir la presencia de un peligro encubierto o 
desconocido. 

Echando una ojeada sobre lo pasado, veremos cuál es la base de la República 
de Venezuela. 

Al desprenderse América de la Monarquía Española, se ha encontrado, 
semejante al Imperio Romano, cuando aquella enorme masa, cayó dispersa 
en medio del antiguo mundo. Cada desmembración formó entonces una 
nación independiente con forme a su situación o a sus intereses; pero con la 
diferencia de que aquellos miembros volvían a restablecer sus primeras 
asociaciones. Nosotros ni aun conservamos los vestigios de lo que fue en 
otro tiempo; no somos europeos, no somos indios, sino una especie media 
entre los aborígenes y los españoles. Americanos por nacimiento y europeos 
por derechos, nos hallamos en el conflicto de disputar a los naturales los 
títulos de posesión y de mantenernos en el país que nos vio nacer, contra la 
oposición de los invasores; así nuestro caso es el más extraordinario y 
complicado.  

[…] 

Uncido el pueblo americano al triple yugo de la ignorancia, de la tiranía y 
del vicio, no hemos podido adquirir, ni saber, ni poder, ni virtud. Discípulos 
de tan perniciosos maestros las lecciones que hemos recibido, y los ejemplos 
que hemos estudiado, son los más destructores. Por el engaño se nos ha 
dominado más que por la fuerza; y por el vicio se nos ha degradado más 



bien que por la superstición. La esclavitud es la hija de las tinieblas; un 
pueblo ignorante es un instrumento ciego de su propia destrucción; la 
ambición, la intriga, abusan de la credulidad y de la inexperiencia, de 
hombres ajenos de todo conocimiento político, económico o civil; adoptan 
como realidades las que son puras ilusiones; toman la licencia por la 
libertad; la traición por el patriotismo; la venganza por la justicia. Semejante 
a un robusto ciego que, instigado por el sentimiento de sus fuerzas, marcha 
con la seguridad del hombre más perspicaz, y dando en todos los escollos no 
puede rectificar sus pasos. Un pueblo pervertido si alcanza su libertad, muy 
pronto vuelve a perderla; porque en vano se esforzarán en mostrarle que la 
felicidad consiste en la práctica de la virtud; que el imperio de las leyes es 
más poderoso que el de los tiranos, porque son más inflexibles, y todo debe 
someterse a su benéfico rigor; que las buenas costumbres, y no la fuerza, son 
las columnas de las leyes; que el ejercicio de la justicia es el ejercicio de la 
libertad. Así, legisladores, vuestra empresa es tanto más ímproba cuanto que 
tenéis que constituir a hombres pervertidos por las ilusiones del error, y por 
incentivos nocivos. «La libertad-dice Rousseau es un alimento suculento, 
pero de difícil digestión». Nuestros débiles conciudadanos tendrán que 
enrobustecer su espíritu mucho antes que logren digerir el saludable 
nutritivo de la libertad. Entumidos sus miembros por las cadenas, debilitada 
su vista en las sombras de las mazmorras, y aniquilados por las pestilencias 
serviles, ¿eran capaces de marchar con pasos firmes hacia el augusto templo 
de la libertad? ¿Serán capaces de admirar de cerca sus espléndidos rayos y 
respirar sin opresión el éter puro que allí reina? Meditad bien vuestra 
elección, legisladores. No olvidéis que vais a echar los fundamentos a un 
pueblo naciente que podrá elevarse a la grandeza que la naturaleza le ha 
señalado, si vosotros proporcionáis su base al eminente rango que le espera. 
Si vuestra elección no está presidida por el genio tutelar de Venezuela que 
debe inspiraros el acierto de escoger la naturaleza y la forma de gobierno 
que vais a adoptar para la felicidad del pueblo; si no acertáis, repito, la 
esclavitud será el término de nuestra transformación. 

[…] 

Los ciudadanos de Venezuela gozan todos por la Constitución, intérprete de 
la naturaleza, de una perfecta igualdad política. Cuando esta igualdad no 
hubiese sido un dogma en Atenas, en Francia y en América, deberíamos 
nosotros consagrarlo para corregir la diferencia que aparentemente existe. 
Mi opinión es, legisladores, que el principio fundamental de nuestro 
sistema, depende inmediata y exclusivamente de la igualdad establecida y 



practicada en Venezuela. Que los hombres nacen todos con derechos iguales 
a los bienes de la sociedad, está sancionado por la pluralidad de los sabios; 
como también lo está que no todos los hombres nacen igualmente aptos a la 
obtención de todos los rangos; pues todos deben practicar la virtud y no 
todos la practican; todos deben ser valerosos, y todos no lo son; todos deben 
poseer talentos, y todos no lo poseen. De aquí viene la distinción efectiva 
que se observa entre los individuos de la sociedad más liberalmente 
establecida. Si el principio de la igualdad política es generalmente 
reconocido, no lo es menos el de la desigualdad física y moral. La naturaleza 
hace a los hombres desiguales, en genio, temperamento, fuerzas y caracteres. 
Las leyes corrigen esta diferencia porque colocan al individuo en la sociedad 
para que la educación, la industria, las artes, los servicios, las virtudes, le 
den una igualdad ficticia, propiamente llamada política y social. Es una 
inspiración eminentemente benéfica, la reunión de todas las clases en un 
estado, en que la diversidad se multiplicaba en razón de la propagación de 
la especie. Por este solo paso se ha arrancado de raíz la cruel discordia. 
¡Cuántos celos, rivalidades y odios se han evitado! 

El sistema de gobierno más perfecto es aquel que produce mayor suma de 
felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de 
estabilidad política. Por las leyes que dictó el primer Congreso tenemos 
derecho de esperar que la dicha sea la dote de Venezuela; y por las vuestras, 
debemos lisonjearnos que la seguridad y la estabilidad eternizarán esta 
dicha. A vosotros toca resolver el problema. ¿Cómo, después de haber roto 
todas las trabas de nuestra antigua opresión podemos hacer la obra 
maravillosa de evitar que los restos de nuestros duros hierros no se cambien 
en armas liberticidas? Las reliquias de la dominación española 
permanecerán largo tiempo antes que lleguemos a anonadarlas; el contagio 
del despotismo ha impregnado nuestra atmósfera, y ni el fuego de la guerra, 
ni el específico de nuestras saludables leyes han purificado el aire que 
respiramos. Nuestras manos ya están libres, y todavía nuestros corazones 
padecen de las dolencias de la servidumbre. El hombre, al perder la libertad, 
decía Homero, pierde la mitad de su espíritu. 

Un gobierno republicano ha sido, es, y debe ser el de Venezuela; sus bases 
deben ser la soberanía del pueblo, la división de los poderes, la libertad civil, 
la proscripción de la esclavitud, la abolición de la monarquía y de los 
privilegios. Necesitamos de la igualdad para refundir, digámoslo así, en un 
todo, la especie de los hombres, las opiniones políticas y las costumbres 



públicas. Luego, extendiendo la vista sobre el vasto campo que nos falta por 
recorrer, fijemos la atención sobre los peligros que debemos evitar.  

[…] 

Para formar un gobierno estable se requiere la base de un espíritu nacional, 
que tenga por objeto una inclinación uniforme hacia dos puntos capitales: 
moderar la voluntad general, y limitar la autoridad pública. Los términos 
que fijan teóricamente estos dos puntos son de una difícil asignación, pero se 
puede concebir que la regla que debe dirigirlos, es la restricción, y la 
concentración recíproca a fin de que haya la menos frotación posible entre la 
voluntad y el poder legítimo. Esta ciencia se adquiere insensiblemente por la 
práctica y por el estudio. El progreso de las luces es el que ensancha el 
progreso de la práctica, y la rectitud del espíritu es la que ensancha el 
progreso de las luces. 

El amor a la patria, el amor a las leyes, el amor a los magistrados son las 
nobles pasiones que deben absorber exclusivamente el alma de un 
republicano.  

[…] 

La reunión de Nueva Granada y Venezuela en un grande Estado ha sido el 
voto uniforme de los pueblos y gobiernos de estas Repúblicas. La suerte de 
la guerra ha verificado este enlace tan anhelado por todos los colombianos; 
de hecho estamos incorporados. Estos pueblos hermanos ya os han confiado 
sus intereses, sus derechos, sus destinos. Al contemplar la reunión de esta 
inmensa comarca, mi alma se remonta a la eminencia que exige la 
perspectiva colosal, que ofrece un cuadro tan asombroso. Volando por entre 
las próximas edades, mi imaginación se fija en los siglos futuros, y 
observando desde allá, con admiración y pasmo, la prosperidad, el 
esplendor, la vida que ha recibido esta vasta región, me siendo arrebatado y 
me parece que ya la veo en el corazón del universo, extendiéndose sobre sus 
dilatadas costas, entre esos océanos, que la naturaleza había separado, y que 
nuestra patria reúne con prolongados y anchurosos canales. Ya la veo servir 
de lazo, de centro, de emporio a la familia humana; ya la veo enviando a 
todos los recintos de la tierra los tesoros que abrigan sus montañas de plata 
y de oro; ya la veo distribuyendo por sus divinas plantas la salud y la vida a 
los hombres dolientes del antiguo universo; ya la veo comunicando sus 
preciosos secretos a los sabios que ignoran cuan superior es la suma de las 



luces, a la suma de las riquezas, que le ha prodigado la naturaleza. Ya la veo 
sentada sobre el trono de la libertad, empuñando el cetro de la justicia, 
coronada por la gloria, mostrar al mundo antiguo la majestad del mundo 
moderno. 

Dignaos, legisladores, acoger con indulgencias la profesión de mi conciencia 
política, los últimos votos de mi corazón y los ruegos fervorosos que a 
nombre del pueblo me atrevo a dirigiros. Dignaos conceder a Venezuela un 
Gobierno eminentemente popular, eminentemente justo, eminentemente 
moral, que encadene la opresión, la anarquía y la culpa. Un Gobierno que 
haga reinar la inocencia, la humanidad y la paz. Un Gobierno que haga 
triunfar bajo el imperio de leyes inexorables, la igualdad y la libertad. 

Señor, empezad vuestras funciones; yo he terminado las mías. 

 

 


